
Núm. 1 4 i Viernes 29 de Mayo de 1896. 25 cénts. número 

BOLETIN OFICIAL 
D E LA PROVINCIA D E LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Becretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOR TAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente,* asimismo cualquier imunció con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 28 de Hayo) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . ei Soy y la Reina Regen
te (Q. Li. (}.) y Augusta Heal F a m i 
lia coa t ÍMÍan sin novedad en su i m -
pretante salud. 

COMISIÓK PROVINCIAL DE LEÓN 

S U B A S T A D E B A G A J E S 
DE LA PHOVINCIA DE LEÓN 

PARI £L AÑO ECONÓMICO DE 1896-97 

Kl dia 20 de Junio, á las once de la 
m a ñ a n a , t endrá lugar en el Salón 
de Sesiones d i esta Diputación, ante 
el Sr. Gobernador ó Diputado en 
quien él delegue, la subasta de ba
gajes para toda la provincia, duran
te el año económico de 1896-97, con 
arreglo al pliego de condiciones que-
ú. cnu t inuac ión se inserta. 

El tipo de subasta general se rá el 
de 12.000 pesetas, y el de los can
tones el seña lado en el cuadro ad
jun to . 

Los licitadores p resen ta rán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, en pliego cerrado, que en
t r e g a r á n ni Presidente tan luego 
como se dé principio al acto; dentro 
del pliego inc lu i rán la cédu la de 
vecindad y el documento jus t i f ica
tivo de haber consignado en la Caja 
provincial , ó en la Sucursal do la do 
Depósi tos, el 5 por 100 del importe 
del servicio total ó parcial á que as
piren. Será desechada la proposición 
si faltare alguno de estos documen
tos, excepto al actual contratista ó 
persona que le represente, que por 
tener en fianza la cantidad necesa
ria, se le eximo del depósi to ; tam
bién será nula la proposición si el 
licitador está incapacitado para ser 
contratista, s e g ú n dispone el ar t . U 
del Roa! decreto de 4 do Enero de 
1883. 

La adjudicación de la subasta ge
neral queda rá subordinada á lo que 
resulto de las proposiciones por can
tones; los contratistas que á és tos 
se presenten, a c o m p a ñ a r á n t ambién 
cédula de vecindad, documento de 

depósi to bastante á cubrir el 5 por 
100 del tipo seña lado , si es que no 
les hubieren unido al pliego de su
basta general. 

Pliet/o de condiciones lajo las cuales 
se saca ápúblici i subasta él servicio 
de bagajes en toda ht pr&vincia d u 
rante el año económico de 1896 97. 
1. * El servicio de bagajes com

prende los trausportes que se expre
san en este pliego, durante el año . á 
contar desde 1." de Julio- de 1896 á 
30 de Junio de 1897. 

2. * Las proposiciones se rán es
critas y ajustadas al modelo adjun
to , y fijando en ellas una póliza de 
peseta. 

D. (el nombre), vecino de se 
compromete á realizar el servio de 
bagajes, durante el año económico 
de 1896-97, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL u ú m . (el que sea), por la 
cantidad de pesetas c é n 
timos en toda la provincia, ó por 
pesetas cén t imos el c an tón 
de 

(31 fija tuás de un can tón les desig
nará seña lando á cada uno precio.) 

(fecha y firma.) 
3. " No obstará las proposiciones 

generales, ó para todo el servicio, á 
las particulares para uno ó más 
cantones do los seña lados en la nota 
adjunta á esto pliego, siempre que 
no excedan del tipo que á cada uno 
se asigna, bajo el entender de que 
si la economía que puedan ofrecer 
las proposiciones generales es ma
yor que la resultante de las par t icu
lares, imputando á los cantones no 
subastados el tipo referido, s e r án 
desechadas. 

4. " El contratista se obliga: 
i 1.° A facilitar á las clases m i l i 

tares, cuando la Autoridad local lo 
reclame por medio de nota firmada 
por la misma, en la que se e x p r e s a r á 
el n ú m e r o y clase de las cabal ler ías 
ó carros, sujetos que los sol ici tan, 
puntos de que és tos proceden, n ú 
mero y fechas de sus papeletas ó pa
ses y autoridad por quien han sido 
expedidos, siempre que en tales do
cumentos se requiera el suministro 
de bagajes. 

2.° A prestar el mismo servicio 
á los Guardias civiles y sus familias, 
siempre que por causas dependien

tes de su reglamento ó por mandato 
superior, sean t r a s l a d a d o s de un 
puuto á otro; pero de ninguna ma
nera cuando lo verifiquen por con
veniencia propia y á su instancia, 
teniendo obl igación el Guardia de 
exhibir la orden-que dispuso el tras
lado. En el primer coso, habrá dere
cho á bagajes para el mobiliario y 
efectos de su uso particular. 

3. " Uem á los pobres sexagena
rios ó impedidos que lleven orden 
del Sr. Gobernador de IH provincia,-
y á los que teniendo aquellas con
diciones se expida bagaje por otras 
autoridades, precisándose en uno y 
otro caso que se dirigen al pueblo de 
su naturaleza, á baños ú hospitales, 
y su imposibilidad de caminar á pie 
se acredite con una nota del facul
tat ivo del pueblo donde se preste 
el bagaje, y en su defecto, por de
claración de la mayor ía de los i nd i 
viduos del Ayuntamiento , residen
tes en dicha localidad. E l pueblo de 
la naturaleza del pobre se jus t i f ica
rá por medio de la cédula de vecin
dad, si la tuviere, ó por lo que ex
prese la orden del bagaje. 

4. " Idem á los presos y penados 
enfermos ó imposibilitados, con tal 
que el guardia encargado de la con-
ducc ióu haya solicitado e l bagaje 
por conducto del Alcalde. 

5. ° Para el puntual cumplimien
to de estas obligaciones, obse rva rá 
el contratista las siguientes pres
cripciones: 

1. * En todos los pueblos cabeza 
de c a n t ó n t endrá el contratista la 
persona que le represente y el nú
mero de veh ícu los que m á s adelante 
so fijan, respectivamente. Cuando 
en a l g ú n c a n t ó n se retrasase el ser
vicio por no haber representante, 
n ú m e r o de cabal ler ías ó carros para 
hacer las conducciones que se pidan 
ó por cualquiera otra causa depeu-
diente de la voluntad del contratis
ta, y el Alcalde lo supla con carros 
ó cabal ler ías buscados por su auto
r idad, abonará el contratista á los 
d u e ñ o s el doble de la tarifa s eña l ada 
en la siguiente regla. 

2. ' Si en los d e m á s pueblos que 
no sean cabeza da c a n t ó n tienen 
que prestarse bagajes, s e g ú n lo ex
puesto en la condición 4.1, cu ida rá la 
autoridad respectiva de suministrar
les, teniendo los d u e ñ o s de carros 

ó cabal ler ías empleadas eo el servi
cio derecho á cobrar del contrat is
ta 13 c é n t i m o s de peseta por k i l ó 
metro y cabal ler ía menor, 18 por 
mayor y 30 por carro, p a g á n d o s e l e s 
el viaje de cargado, ó sea de ida, 
quedando á favor del" contratista la 
re t r ibuc ión que dan los mili tares 
con arreglo á i n s t rucc ión ' En el ca
so de que no verifiijiieu el pago en 
el t é rmino do dos días, los Alcaldes 
podrán hacerlo efectivo por la v ia 
ile apremio gubernat iva 'cont ra los 
bienes del contratista, ó pedirán por 
medio do oficio dir igido con opor tu 
nidad al Presidente de la Diputa
ción, que se retenga en la Caja pro
vincial el importe de la cuenta. 

6. ° El contratista c o b r a r á en la 
Deposi tar ía provincial , en el segun
do mes del trimestre vencido, la 
cuarta parte del importe del remate, 
y de las clases militares, que usen 
bagajes, las ca'itidados que marcan 
las tarifas y disposiciones vigentes, 
deduciendo, en aquel caso, el i m 
puesto del 1 por 100 para el Tesoro. 

7. ° Si ! ' lgún contratista t:ene 
necesidad de internarse en otra pro
vincia con carros ó cabal ler ías pres
tando servicio, tiene derecho á re
clamar ante esta Diputac ión para 
que por ella se exija el abono de la 
cantidad que corresponda pagar, se
g ú n contrato, al de la provincia en 
que haya ocurrido la t r ans l imi t a 
ción; é igualmente sat is fará á dichas 
provincias ó contratistas los serv i 
cios que de ellos reciba, al mismo 
precio que á él le paguen los suyos. 

8. ° El contratista ó sus encarga
dos tienen derecho á ex ig i r do los 
Alcaldes los auxil ios que necesiten 
y la coope rac ión de su autoridad 
para realizar el servicio de bagajes 
con celeridad y orden. 

9. ° Este contrato se hace á ries
go y ventura para el rematante, sin 
que pueda pedir a l t e r a c i ó n ' d e l pre
cio ó rescisión del contrato, some
t i éndose al fuero de esta Corpora
ción y renunciando al propio, asi 
como queda obligado á satisfacer, si 
le exigieren, los derechos de por
tazgos y pontazgos que haya esta
blecidos ó se establezcan dentro del 
l imi te de su c a n t ó n , y los impuestos 
y derechos á favor del Tesoro. 

10. Habrá lugar á la rescisión 
del contrato, en cualquier t iempo, 



por faltas del rematante á las condi
ciones estipuladas, y también por 
mera conveniencia de-la Corpora
ción, sin perjuicio en este caso del 
derecho para reclamar los que la 
rescisión le irrogue. 

11. Las multas é indemnizacio
nes á que dieren lug;tr los rematan
tes, se harán efectivas gubernativa
mente por el orden establecido en el 
art. 32 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

12. Las expediciones que se di
rijan á Galicia, t end rán lugar por la 
l ínea de Ponferrada y Puente Do
mingo Flórez, y no por los canto-
oes de Villafranca y Vega de Va l -
caree. 

León 26 de Mayo de 1896.—Apro
bado por la Comisión provincial en 
este dia .—El Vicepresidente acci
dental, C a ñ ó n . — P o r acuerdo de la 
Comisión provincial: E l Secretario, 
G a r c í a . 

NOTA de los Cantones existentes en esta provincia, cantidades que & cada 
uno se les seña la para la subasta y n ú m e r o de veh ícu los que deben 
tener los contratistas, respeettoamente, con arreglo á la condición 5. ' 

CANTONES 

Almanza 
Astorga 
Bembibre 
Buñar , 
La Bafieza 
La Hobla 
l e ó n 
Manzanal 
Mansilla de las Muías 
Morgovejo 
Murías de Paredes 
P á r a m o del Si l 
Ponferrada 
Puente de Domingo Flórez. , 
Retuerto 
Riaño 
Riello 
S a h a g ú n 
Valencia de D. Juan 
Valverde Enrique 
Vega de Valcarce 
Vilíablino 
Villadangos 
Villalobar 
Villafranca del Bierzo 
Vi l lamanín 

Total.. 

Contidad 
seiUladft 

180 
710 
710 
150 
670 
710 

1.800 
655 
655 

85 
165 
120 
870 
635 
120 
165 
150 
670 
160 
440 
200 
140 
680 
150 
170 
840 

12.000 

VEHÍCULOS 

11 

Caballerías 
menores 

i 
2 
2 
1 
3 
2 
4 
2 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
3 
2 

l 
1 
•¿ 
2 
2 

46 

SUMINISTROS 

Anuncio de subasta para el suminis
tro de varios artículos que se desti
nan, á los Hospicios de León y As -
torga durante el año económico de 
1896 a 97. 

El d ía 20 de Junio próximo, á las 
doce de su m a ñ a n a , t endrá lugar en 
el Salón de Sesiones de la Diputa
c ión, ante el Sr. Gobernador ó Dipu
tado delegado, la subasta de los ar
t ículos que se expresan en la con
dición 1." del pliego, tanto para 
el Hospicio de León como para As-
torga . 

Los licitadores p resen ta rán en pa
pel de peseta sus preposiciones, con 
arreglo a l modelo ndjunto, y en 
pliego cerrado, que e n t r e g a r á n al 
Sr. Piesidento tan luego como em
piece el acto; dentro del pliego i n 
c lu i rán la cédula de vecindad y el 
documento justificativo de haber 
consignado en la <!aja provincial , ó 
en la Sucursal de Depósitos, como 
fianza provisional, el 5 por 100 del 
importe total del a r t í cu lo ó ar t ículos 
á que aspiren. Es tá relevado de ha
cer depósi to el que lo tenga const i 
tuido en el año corriente y alcance 
á cubrir el ¡udicado tipo delSpor 100. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, 
ó si el licitador es tá incapacitado 
para ser contratista, s e g ú n dispone 
el art. 1) del Heal decrete de 4 de 
Enero de 1883. 

Los documentos aducidos de de
pósito de fiamas provisionales, se
rán devueltos á los que no hayan s i 
do agraciados, conservándose los de 
los rematantes hasta que losseñores 
Directores de los Hospicios man i 
fiesten haber terminado la respon
sabilidad del contratista. 

E ñ el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 como fianza provisional los l i c i 
tadores que al l i concurran á la su
basta, la cual t e n d r á lugar el mismo 
dia y hora, bajo la presidencia de 
un Sr. Diputado provincial , tan sólo 
para los a r t ícu los referentes al Es
tablecimiento, s i rviéndoles t amb ién 
los depósi tos anteriormente const i -
t í tu ídns . 

Modelo de proposición 

D , vecino de con 
cédu la personal que a c o m p a ñ a , se 
compromete á suministrar al Hos
picio de (León ó Astorga}, para el 
a ñ o económico de 1896 97, el ar
t iculo ó a r t ícu los siguientes: 

Por metros de á 
pesetas c é n t i m o s . 

Por litros de á 
Por kilogramos de á 
El documento de depósi to p rov i 

sional que se une, cubre el 5 por 100 
del importe del remate. 

(Fecha y firma.) 

NOTA. En las proposiciones para 
la carne, tocino y aceite, no se i n 
c lu i rán las de otros a r t í cu los , por 

const i tuir aquellos remates acto i n 
dependiente. 

E l acto de la subasta se dividirá 
en dos periodos: primero, el dedica
do á la l ici tación de v íveres , y con

cluido és t e se pasará i la de los otros 
ar t ícu los comprendidos en el pliego. 

No es obligatorio elevar á escri
tura pública los remates que se ad
judiquen. 

PLIEGO DB CONDICIONES baja las que se saca á pública suínsi't el suministro de 
los arliculos que d continuación se expresan, para las casas de Expósitos 
de León y Asto-'qa, desde \ .° de Julio de 1896 á 30 de Junio de 1897: 

ARTÍCULOS 

HOSPICIO DE LEÓN 

Víveres 

Carne do vaca. 
Tocino 
Aceite 

Carbón do roble 
Idem de piedra y galleta la

vada 

Calzado 

Cálculo ¿6 las 
cantidades que han do 

suministrarse 

4.P15 kilogramos.. 
2.210 ¡dem 
1.100 litros 

130 quintales mcos, 

405 ídem 

Suela 
Becerrillo negro que no exce

da de 3 libras cada piel— 

Ropas 

Lienzo de nlgoddn para cami
sas, de 30 pulgadas de an
cho 

Cretona para mandiles 
Dril 
Circasiana para forros 
Paño de Somonte para trajes 

de invierno 
Mantones delanaparanbrigo. 
Idem pequeños para niñas... 
Pañuelos de algodón para el 

bolsillo 

HOSPICIO DE ASTORGA 

Víveres 

,500 kilogramos.... 

50 ídem 

T i po 
por 

Uliidod 
para el 
remate 
PH. Cct. 

IMPORTE 
TOTAL 

1 10 
1 75 
1 

8 

3 25 

5.472 50 
3.988 25 
1.830 

1.120 10 

1.316 25 

3 » 1.518 > 

8 » 400 

200 metros., 
2(111 ídem 
800 ídem.. . 
000 idem... 

400 ídem 
100 mantones.. 
51) ídem.. 

Carne de vaca. 
Tocino 
Aceite 

1.405 fcilogran: 
l .noidem... . 
630 litros 

Carbón de encina.. 
Idem de piedra 
Petróleo 

Calzado 

Suela 
Becerro negro de 5 á 6 libras 
Vaquetilla de igual peso — 

Ropas 

Lienzo de hilo de4/4 marca.. 
Terliz 
Lienzodealgodónde5,M marca 
Pniiode Somonte en rojode6/4 

de marca 
Lienzo de algodón de3 v31/2 

cuartas marca 
Idem de id. para forros... 
Indiana de Vergara de 4/4 

marca 
Bayeta do color para refajos.. 
Idem pajiza para envolturas 

de 6/4 marca 
Mantones de algodón y lana 

de color do 0/4 marca... 

58 Quintales mcos. 
170 ídem id 
450 litros 

270 kilogramos. 
34 ídem 
55 ídem 

400 metros., 
200 ídem.. . 
150 ídem... . 

270idom. 

800 idem. 
450 ídem. 

400 ídem. 
100 ídem., 

60 ¡dem 

75 mantones.. 

0 45 
O'M 
0 87 
0 72 

5 50 
6 
3 50 

3 25 

1 
1 66 
1 04 

10 
3 25 
0 60 

2 75 
5 50 
4 25 

0 90 
0 75 
0 70 

0 40 
0 33 

117 
118 
606 
432 

2.200 
600 
175 

150 

1.495 
1.942 

655 20 

580 
552 í>0 
2:0 

715 50 
187 
233 75 

300 
150 

•10o 

1.147 50 

320 
148 5» 

300 
200 

240 

225 

Equivalencias con 103 
anltguos sittemas 

Tipo 
Bb. Cu. 

10.811 libras 
198 arrobas. 
3o ídem 

1.130 arrobas 

3.522 ídem.. 

1.080 libras. 

108 ¡dem.... 

312 varas 
~ ~ ~ ídem... . 
958 ídem.... 
718 ídem... . 

480 ídem . . . 
lOOmantones 
50 ¡dem.. 

40 docenas.. 

3.250 libras. 
102 arrobas.. 
5'J ídem 

505 arrobas.. 
1.480 ídem 
SOOcuartillos 

597 libras. 
75 ídem 
120 ídem.. 

479 varas.. 
240 idem... 
180 ídem... 

058 ídem.. 
539 ídem.. 

479 ídem., 
120 ídem., 

72 ídem 

75 mantas. 

2 02 
80 50 
54 » 

4 » 

1 49 

5 52 

14 80 

1 50 
1 «S 
2 90 
0 00 

18 39 
24 » 
14 » 

13 

I 84 
0 75 

52 25 

4 56 
1 49 
1 21 

5 > 
10 12 
7 82 

3 » 
2 50 
2 34 

1 33 
1 10 

2 50 
C 68 

13 37 

12 » 

Condiciones generales 

1. " Los tipos de subasta por u n i 
dad de cada art iculo, se rán los que 
anteriormente se expresan, con el 
cá lcu lo de las cantidades que han de 
suministrarse, equivalencia é i m 
porte total . 

2. * Los a r t í cu los á que se con
trae la subasta, se s u m i n i s t r a r á n 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo que si con menor cantidad que 
la calculada hubiera bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3. ' E l contratista se obliga á 

conducir de su cuenta el articulo ó 
ar t ículos al Establucimiento, libres 
de todo gasto, eu la cantidad, día y 
horas que se le designen, y s e r án 
recibidos por la Superiora de las H i 
jas de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con interven
ción del Secretario-Contador. En el 
caso de no reunir las circunstancias 
prevenidas, so procederá por cuenta 
del contratista A comprarles de me
jor calidad, sutriendo el mismo per
juicio si no verificase la entrega 
oportunamente. Si no so conformase 
con la resolución de equellos funcio
narios, podrá acudir i. la Comisión 
permanente de la Dipu tac ión . 



4. " E l precio de cada especie se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y el pago de su importe, deducido 
el impuesto del 1 por 100 para el 
Tesoro, se verificará por mensuali
dades vencidas, yendo siempre una 
retrasada, eo los a r t ícu los que por 
su índole se sumiuistreu diaria ó 
pe r iód icamente . Esta mensualidad 
retrasada es en sus t i tuc ión de la 
ampliación de fianza al 10 por 100 
deg-arautia. Las demás especies que 
se suministren de una vez, se rán 
satisfechas tan luego como resulte 
haber entregado el contratista los 
a r t í cu los que se le adjudicaron. En 
ambos casos queda sujeto el contra
tista al pago de los impuestos y de
rechos á favor de! Tesoro. 

5. * Lasproposiciones para tomar 
parte en la subasta se ha rán en plie
go cerrado, expresando, precisamen
te, en le t ra , el precio en pesetas y 
cén t imos de peseta á q u e se preten
da contratar el servicio, cada k i l o 
gramo, l i t ro 6 metro, s e g ú n las es-

Eecies; siendo rechazadas en el acto 
is que no se ajusten á este siste

ma mé t r i co . Si abiertos los pliegos 
resultasen dos ó m á ; proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, 
se abr i rá l ici tación verbal entre sus 
autores por sólo el tiempo que de
termine el Presidente. La Cumisión 
se reserva adjudicar el servicio a l 
mejor postor, después de conocido 
el doble remate, en lo que se refie
re al Hospicio de Astorga. 

6. * Se verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proposición se 
pueden comprender dos ó m á s ar
t ícu los , con ta l que no se inc luyan 
en las de vivires los de combustible, 
calzado y ropas, pues las del primer 
concepto constituyen remate inde
pendiente, y se ad judicarán cou se
paración al que haga postura m á s 
ventajosa. 

7. * Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas te rmi 
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior iuveucible, ó caso fortuito, 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo, y 
se resc indi rá á perjuicio del mismo 
en la forma prevenida en el regla
mento de Contabilidad prcviucial y 
Real aecreto de 4 de Enero de 1883. 

Condiciones particulares 

1.* El tocino ha de ser precisa
mente del país ó asturiano, con ex
clusión de toda parte oiuscul.ir ó 
huesosa, curado y de uu grueso re
gular . 

ü." E l aceite deberá ser de olivo, 
reunir las mejores condiciones, cla
ro rio color, limpio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con
tratistas los gastos de análisis y re
conocimiento que procederán á la 
en l i ega . 

3. ' La carne hade ser de buena 
calidad, con exclus ión completa de 
todo extremo de las reses, y sólo pe-
rán admitidas reses enteras, la m i 
tad de és tas ó lu cuarta parte, alter
nando por d í a s , de modo que en uno 
se presente el cuerpo delantero y en 
el otro el de a t r á s . 

E l Director del Establecimiento, 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y d e m á s a r t í cu los , d ispondrá 
el reconocimiento facultativo, pa

gando los contratistbs respectivos 
los gastos que és t e ocasione. 

4. ' E l carbón de piedra será ga
lleta lavada, y el de roble y encina 
ha de reunir las condiciones de seco, 
de lefia nueva con corteza y l impio 
de tizos, piedras y t ierra. 

5. * La suela, becerro y vaqueti
lla procederá de pieles de ganado 
vacuno, y el peso de cada vaquetilla 
no excederá de siete libras. 

6. ' Eu la Contadur ía de la Dipu
tac ión se hallan de manifiesto las 
muestras de los a r t í cu los de calzado 
y ropas destinados á los Hospicios 
de León y Astorga, y á dichos Esta
blecimientos pueden acudir los que 
deseen tomar parte eu la subasta de 
las demás especies, con el objeto da 
enterarse de las clases que hoy se 
consumen, conforme á las cuales ha 
de hacerse el suministro á que se 
contrae el presente. 

León 26 da Mayo de 1896.—Apro
bado por la Comisión provincial en 
este d i a . — E l Vicepresidente acci
dental, Cañón .—Por acuerdo de la 
Comisión provincial : E l Secretario, 
Garcia. 

Subasta de papel coa destino i la p u • 
ilicación del BOLETÍN OFICIAL para 
1896-97. 

El día 20 de Junio p róx imo , á las 
diez de su m a ñ a n a , t end rá lugar en 
el Salón de Sesiones de esta Diputa
c ión , ante el Sr. Gobernador de la 

firovincia ó Diputado en quien de-
egue, la subasta de 300 resmas de 

papel con destino á la publ icac ión 
del BOLETÍN OFICIAL. 

LOS licitadores p r e s e n t a r á n , en 
papel do peseta, la proposición en 
pliego cer rad» y lacrado, que entre
g a r á n al Presidente tan luego co
mo empiece el acto, ó m a n d a r á n 
por el correo oportunamente; den
tro del pliego inc lu i rán la cédula 
de vecindad y el documento j u s t i f i 
cativo de haber consignado en esta 
Caja provincial de León, ó Sucursal 
de Depósi tos de cualquiera prov in
cia de España , como fianza prov i 
sional, el 5 por 100 del importe to
tal del papel subastado, s e g ú n el 
precio que en tas condiciones se i n 
dica; estando exento de consti tuir 
depósi to el actual contratista. 

La fianza defiuitiva se h a r á pre
cisamente en las de León. 

El mejor postor, si no hace la en
trega del papel de una sola vez, au
m e n t a r á hasta un 10 por 100 su de-

] pós i to provisional. 
A los demás les será devuelto á 

: los cinco dias de adjudicado el re-
| mate, y al contratista luego que 

termiue" su compromiso. 

¡ Pliego de condiciones 

j 1 . ' Se saca á públ ica subasta, 
con destino á la publicación del BO
LETÍN OFICIAL, el suministro de 300 
resmas de papel blauco, continuo, 
l impio, t a m a ñ o 82 por 61 c e n t í m e 
tros, peso 13 kilogramos cada una, 
s e g ú n el ejemplar que se halla de 
manifiesto en la Imprenta provin
cial y al precio m á x i m o de 7 pesetas 
75 cén t imos resma. 

2. ' Será cuenta del contratista 
el pago de portes y gastos hasta la 
es tación del ferrocarril de León. 

3. * E l suministro se hará de una 
sola vez en la primera quincena de 
Julio p róx imo, y si no lo verificase 
asi el contratista, t endrá que hacer 
las entregas en las techas y cant i 
dades que le designe el Regente de 
la Imprenta provincial . 

4. " El importe del papel proveí 
do se sat isfará por la Caja provin
cial al siguiente dia de haberse he
cho cargo de él el Regente de la I m 
prenta, deduc iéndose el impuesto 
del 1 por 100 para el Tesoro y los 
demás que resulten á su favor. 

5. ' Queda obligado el contratis
ta á facilitar m á s resmas de las su
bastadas si durante el a ü o fuesen 
necesarias para los servicios de la 
Imprenta, y á responder de los per
juicios que ocasione por el incum
plimiento de estas condiciones. 

León 26 de Mayo de 1896.—Apro
bado por la Comisión provincial en 
este d ía .—El Vicepresidente acci
dental, C a ñ ó n . — P o r acuerdo de la 
Comisión provincial : .El Secretario, 
Garc í a . 

A.YUNTAMIENTOS 

Don Carlos Mart ínez R o d r í g u e z , A l 
calde-Presidente del Ayuntamien-
ta constitucional de Villares de 
Ó r v i g o . 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados cont r i 
buyentes, se arriendan con facultad 
exclusiva en las ventas, ya a;i con
jun to , ya t amb ién por ramos separa
dos, los derechos que se devenguen 
en este Municipio por el consumo de 
las especies que se e x p r e s a r á n , d u 
rante el año económico de 1896 á 97; 
cuya primera subasta tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el dia 
31 del actual de Mayo actual, de dos 
á cuatro de la tard?, bajo el tipo de 
6.603 pesetas 59 c é n t i m o s , á que 
asciende el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados, y los precios que se 
e x p r e s a r á n en el siguiente estado ó 
presupuesto: 
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consumo, con venta libre sobre toda 
clase de granos, aceites y j a b ó n , ba
j o el tipo de 5.000 pesetas, á que as
ciende el cupo, su 3 por 100 y recar
gos municipales acordados, s e g ú n 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Sec re t a r í a m u n i 
cipal . 

Las licitaciones se verif icarán por 
por pujas á la llana, y los arriendos 
se a jus ta rán á las condiciones esta
blecidas en el expediente de su ra
zón; debiendo de advertir que para 
tomar parte en la subasta es necesa
rio depositar en metál ico el 2 por 100 
del total importe de los arriendos. 

Se rán admitidas como mejoras las 
proposiciones que se hagan ofrecien
do las que señala el art . 76 del Re
glamento. 

Lo que se anuncia al públ ico para-
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Villares de Órv igo 17 de Mayo de 
1896.—Carlos Mar t ínez . 

Igualmente hago saber que en el 
mismo día 31 de mayo corriente, de 
cuatro A cinco de la tarde, tendrá l u 
gar el arriendo de los derechos de 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del Bicrzo 

Terminados el padrón de cédu las 
personales para el ejercicio de 1896 
a 1897, apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para el rs-
partimieuto de la con t r ibuc ión t e r r i 
tor ia l , ma t r í cu la industrial y pro
yecto de presupuesto que ha de re
g i r en el p róx imo ejercicio, se halla 
todo expuesto al publico por el t é r 
mino de quince dias, á contar desde 
la publ icac ión , á fin de que los in te
resados se presenten en Secretaria 
á formular las reclamaciones que 
juzguen oportunas. 

Priaranza del Bierzo 28 de A b r i l 
de 1896.—El Alcalde, Luis E n r í q u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Se halla vacante, por renuncia del 
que la desempeñaba , la plaza de be
neficencia de este Ayuntamiento , 
con la dotación anual de 100 pese
tas, pagadas por trimestres venc i 
dos del presupuesto municipal , con 
la obl igación de asistir á veinte fa
milias pobres. 

Los aspirantfls p re sen ta rán sus so -
licitudes en esta Alcaldía dentro del 
t é r m i n o de treinta dias. 

Canalejas 3 de Mayo de 1 8 9 6 .—E l 
Alcalde, Gregorio Prada, 

Alcaldía consliljtcional de 
Santiago Mil las 

Terminada la ma t r í cu l a indus
t r i a l , y hecha la rect i f icación del 
padrón de cédulas personales de es
te Muni'cipio, para el a ñ o económico 
de 1896 á 97, quedan expuestas al 
público en iu Secre ta r í a del Ayun ta 
miento para que los contribuyentes 
en ellas comprendidos puedan exa
minarlas y hacer las reclamaciones 
que vieren convenirles eu t é r m i n o 
do diez dias; pajados los cuales no 
se r án admitidas. 

Santiago Millas 13 de Mayo de 
1896 .—El Alcalde interino, Benito 
Ares. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curneño 

Se halla terminado y expuesto al 
público en Sec re t a r í a , el apénd i ce al 
amillaramiento que ha de servir de 
base para formar el reparto de terr i 
torial para el año económico de 1896 
á 1897, por t é r m i n o de diez dias,con 
el' fin de que los que se consideren 
agraviados presenten dentro de ese 



plazo las reclamaciones que crean 
justas; pues pasado no serón oidus. 

También por el mismo tiempo y 
con el mismo fin e s t án terminados 
y expuestos al público en Secreta
ria, el padrón de cédu l a s personales 
y matricula de subsidio para dicho 
a ñ o económico de 1896 á 97. 

Santa Culomba de Curuefio 15 de 
Mayo de 1896.—El Alcalde, Felipe 
Robles. 

JOZGIDOS 

Don Aatouio Robles, Jaez m u n i c i 
pal suplente por incompatibilidad 
del propietario de este t é r m i n o 
municipal de La'Jiobla. 
Hago saber: Quo en auto de eje

cuc ión de sctencia á instancia de 
U . Francisco Valle Si iárez, vecino 
de Alcedo, con poder y en repre
sen t ac ión de D. Francisco C a ñ ó n , 
vecino de La Robla, cootra D . Este
ban Llamas, vecino de Llanos de A l 
ba, para pagar á aquél doscientas 
cuarenta pesetas, rédi to y costas, se 
sacan a pública subasta los bienes 
inmuebles siguientes: 

Pesetas 

Una t ierra, centona!, de dos 
heminas, sita a t r á s la Mata, en 
t é r m i n o do Llanos de Alba, que 
linda al Saliente, con Francisco 
F e r n á n d e z ; Mediodía, con Fe l i 
pe Enriquez y Santiago Uodr í - • 
guez, y Norte, monte comunal; 
tasada en diez pesetas. 10 

Otra t ie r ra ,a l mismo t é r m i n o 
y sitio del Vall inón, de dos ho-
minas, centenal, que linda Sa
liente, con otra de Fermin Sie
rra; Mediodía, con Francisco 
F e r n á n d e z , y Poniente, con Ber
nardo Garc í a , todos vecinos de 
Llanub, que es tá tasada en diez 
pesetas 10 

Una casa, en el casco del 
pueblo de Llanos de Alba, á la 
calle de la Careaba, sin n ú m e 
ro , de planta baja, cubierta de 
teja y paja, compuesta de por
ta l , bodega, antecocina y coci 
na, cuadra y pajar, con su co-
rrcspomlioute c o r r a l , la cual 
linda al fronte entrando,con ca- j 
lie de la Cdruabn; derecha, casas ' 
de Isidora y Pablo Rodr íguez ; ' 
izquierda, dicha calle, y espal- ; 
da, con linca de Isidora Rodri- i 
guez; tiene de linea ve in t i t r é s 
metros, y se halla tasada en 
seiscieutas t reinta pesetas . . . . 630 ' 

Se hacen constar estas adverten- ! 
cias: ; 

1. " Quo el remate t e n d r á lugar 
au la sala de audiencia de este Juz
gado el dia veinticuatro del p róx imo 
mes de Junio, á las diez de la ma
ñ a n a . 

2. " Que no se admitirá:-, posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la t a sac ión , y los licitadores 
deberán de consignar en la mesa 
del Juzgado, con an t i c ipac ión , el 
diez por ciento del total tipo de la 
subasta. 

Y 3." Que cualquiera que resul
tase mejor postor de cada una de las 
fincas ó de todas, h a b r á de confor
marse con certif icación del acta del 
remate como t i t u lo , por carecer de 
otros inscritos. 

Y á los efectos del art . 1.488, ex
pido el presente dado en La Robla á 
veint icinco de Mayo de m i l ocho
cientos noventa y seis.—Antonio 
Robles. —Por su mandado, Alejandro 
Alonso Ifeyero. 

Don José Ares y Ares, Juez m u n i c i 
pal de Santa Elena de Jamuz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D . Tirso del Riego Re-
bordinos, vecino de La BaSeza, y de 
las costas, garlos y dietas causadas 
y que se causen en el ju ic io , se sa
can á pública subasta, como de la 
propiedad de la deudora Simona V i 
dal, vecina de J i m é n e z , las fincas 
que siguen, sitas en t é rmino del J i 
ménez referido, con su correspon
diente t a sac ión : 

Una tierra, á Cantochona, cente
nal, hace hemiua y media: linda O., 
otra de Miguel Pastor; M . , de Boni
facio González; P., de herederos de 
Martín Vidal, y N . , monte de J i m é 
nez; tasada en cuatro pesetas. 

Otra, á La Huerga, centenal, ca
bida tres heminas: linda O., Mojo- i 
ñ e r a s ; M . , otra de Miguel Pastor; 
P., con La I luerga , y N . , otra que 
labra ( í abr ie lAlvarez ; tasada en ocho •, 
pesetas. ) 

Otra, en el pago de la anterior, j 
centenal, cabida un cuartal: l inda ¡ 
O., con La Huerga; M.¿ otra d.; M i - ! 
guel Pastor; P., Mojoneras, y N . , | 
otra de herederos dé Domingo San i 
Juan; tasada en tres pesetas. ' | 

Otra, en el pago de la anterior, de 
igual cabida y calidad: linda O., : 
otra de Miguel Pastor; M . , Mojone- , 
ras; P., do Francisco Cabanas, y 
N . , de Pablo Alvarez; tasada en tres 
pesetas. i 

Otra, i San Clemente, centenal, 
hace ua cuartal: l inda O., otra de 
herederos de Tijanás Cabanas; M . , 
de Miguel Pastor; P., de herederos 
de Jacinto Cuevas, y N . , de herede
ros de Manuel San Juan; tasada en 
cisco pesetas. 

Otra, al subir de Valdelafuente, 
centenal, cabida de dos heminas: 
linda O., otra de Manuel Miguélez ; 
M . , de Segundo Gordón; P., de José 
Vidal , y N . , camino; tasada en seis 
pesetas. 

Otra, á Dehesa vieja, centenal, 
cabida de una lv;m¡uu: linda O., ca
mino; M . , otra de Miguel Pastor; 
P., de Ramón de Blas, y N . de Bue
naventura Cabaflas; tasada en cua
tro pesetas. \ 

Otra, al Cornico del Carrascal, | 
centenal, cabida de nna fanega: l i n - ! 
da O., otra de Miguel Pastor; M. , de 
Ambrosio Pen ín ; P., de Pío Gonsá - j 
lez, y Is., de herederos de Francisco ! 
Pastor; tasada eu ocho pesetas. j 

Otra, al camino de Herreros, cen- I 
tonal, cabida de cinco cuartillos: I 
linda O., otras de Miguel Alvarez y j 
otros; M . , camino; P., otra de Fran- i 
cisco Cabanas, y N . , cauce; tasada 
eu cinco pesetas. 

Otra, á las praderas de Carropini-
llas, t r iga l , cabida de una hemina: 
linda O., otra do Francisco Vivas; 
U . , senda vieja; P., otra de Patricio 
Carro, y N . , de Podro Mart ínez; ta
sada eu siete pesetas. 

Otra, á l o s Corrales Vidales, cen
tenal, cabida de una hemina: linda 
O., otra do Francisco Cabaflas; M . , 
Mojoneras; P., otra de José Vidal, y 
N . , de herederos de Jacinto Cuevas; 
tusada en seis pesetas. 

Otra, al camino de Cas t roca lbón, 
t r iga l , hace una hemina: linda O., 
otra de Patricio Carro; M . , otra de 
Santiago Pérez; P. y N . , camino do 
la Majada; tasada en seis pesetas. 

Otra, al pago de la anterior, cen
tenal, cabida de una hemina: linda 
O., con el valle; M . , de Francisco 
Ruiz; P., camino, y N . , otra de M i 
guel Pastor; tasada seis pesetas. 

Otra, al Gamonal, centenal, cabi

da de una hemina: linda O., Mojone
ras; M . , otra de Miguel Pastor; P., 
de herederos de Tomás Cabanas, y j 
N . , de berederos de Manuel San ¡ 
Juan; tasada en cinco pesetas. 

Otra, á la laguna Feoil , t r iga l y 
centenal, cabida de dos heminas: 
linda O., otra de Miguel Pastor; M . , 
de Buenaventura Cabañas ; P., de 
herederos de Simón González, y N . , 
camino; tasada eu diez pesetas. 

Otra, al camino de Santa Eleoa, 
centenal, cabida de una hemina: 
linda O., otra de Pedro Mar t ínez ; | 
M.,de Miguel Pastor;?., de Pruden
cio García , y N . , camino; tasada en 
seis pesetas. 

Otra ,a l prado la D u e ñ a , c e n t e n a l , 
cabida de hemina y media: linda O., 
otra de Migue l Pastor; M . , otra de 
Prudencio Garcia; P., con el Mon-
tueiro, y N . , con el prado la Dueña ; 
tasada eu seis pesetas. 

Otra, al Soñi l , t r iga l , cabida de 
una hemina: linda O., otra de Patri
cio Carro; M . , de herederos de Fel i - , 
pe Vivas; P., v iña de Felipe San ; 
Juan, y N . , tierra de Cristóbal A r - í 
güe l lo ; tasada en ocho pesetas. j 

Otra, encima de la Dehesa vieja, ; 
centenal, cabida de una hemina: ¡in
da O., otra de Ambrosio P e ñ i u ; M . , 
de Jorge Vidal ; P., de Francisco Ca
bañas , y N . , de Segundo Gordón ; 
tasada en tres pesetas. 

Una porción de casa, en el casco 
de J iménez y su barrio de arriba, á 
la calle de Traves ía del Cueto, cuya 
porción per tenec ió í la casa que en 
la calle de Herreros lleva el n ú m e r o 
uno, cubierta de teja, con una sola 
habi tac ión sin puerta, por haber te
nido la servidumbre de entrada has
ta la fecha, por la referida casa n ú 
mero uno: linda O. y N . , con casa y 
corral de Anselma Alvarez; M . , casa 
de Segundo Gordón, y P., con la re
ferida calle Traves ía ; tasada en cien 
pesetas. i 

Otra t ierra, al Valle, centenal, ca- i 
bida de una hemina: linda O., con 
el Valle; M. , otra de Francisco Ruiz; 
P., camino de Castro, N . , otra de 
Miguel Pastor; tasada en tres pese
tas. 

Otra, á Campo Nogales, t r iga l , 
cabida de hemina y media: linda O., 
ofcru do Francisco Miguólez; M . , de 
José Vidal de Blas; P., Mojoneras, y i 
N . , d e herederos de D." Carmen de 
Mata; tasada en quince pesetas. 

Otra, á la Senda vieja, t r iga l , ca
bida de una hemina: linda O., Mojo
neras; M . , otra de Miguel Pastor; 
P., el mismo, y N . , de Joaqu ín do 
Blas; tasada en seis pesetas. 

Otra, á La Huerga, t r iga l , cabida 
tres celemines: linda O., otra de Es-
ban Pastor; M . , de herederos de To
m á s Cabañas ; P., La Huerga. y N . , 
de Francisco Ruiz; tasada en seis 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
once del p róx imo mes de Junio, á 
las dos de la tarde, con las adverten
cias siguientes: Para tomar parte 
eu la subasta habrá de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del ava lúo ; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes d é l a tasación, 
y que el rematante hab rá de confor
marse con testimonio de remate ó 
adjudicac ión de bienes, en su caso, 
por no haberse suplido los t í tu los de 
propiedad de dichos bienes. 

Dado en J i m é n e z de Jamuz, t é r 
mino municipal de Santa Elena, á 

veintiocho de A b r i l de mi l ochocien
tos noventa y seis.—El Juez, José 
Ares.—Por su mandado: Marceliano 
Mont ie l , Secretario. 

A N I ^ r o s l m u Í A L E S 

£1 Comisario de Guerra In terven
tor de los servicios adminis t ra t i 
vo-mili tares de la C o r u ñ a , 
Hace saber: Que el dia 3 de Junio 

p róx imo , á las once de su m a ñ a 
na, t endrá lugar en la Fac to r ía de 
subsistencias militares de esta plaza 
un concurso con objeto de proce
der á la compra de los articulos 
de suministro que á con t inuac ión 
se expresan. Para dicho acto se 
a d m i t i r á n proposiciones por escri
to, en las que se expresará el do
mici l io de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas muestras de los ar
t ícu los que se ofrezcan á la venta, á 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Fac tor ía , á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Estac ión del ferrocarri l 
de uno de los centros productores. 

En ambos casos la entrega de los 
articulos que se adquieran se ha rá : 
la mitad eu la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
da rán obligados á respondiT de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
min i s t r ac ión mil i ta ' ' ; en tend iéndose 
que dichos articulos han de rennir 
las condiciones que se requieren 

f iara ni suministro; siendo árb i t ros 
os funcionarios administrativos en

cargados de la ges t ión para admi
tirlos ó desecharlos, como únicos res-

Eousables de sn calidad; aun cuando 
ubiesen creído conveniente aseso

rarse del dictamen de peritos. 
La Coruña á 7 de Mayo de 1896. 

— J o s é López Marzoa. 
Articulos que deben adquirirse 

Harina de primara clase superior, 
precio por quintal mé t r i co . 

Cebada de primera clase, precio 
por quintal mé t r i co . 

Paja trillada de t r igo ó cebada, 
precio por quinta l mé t r i co . 

Recaudación de conlrlbuciuncs 

1 . ' Zona de h capital 
Terminando el 31 del corriente la 

cobranza á domicilio de las con t r i 
buciones territorial é industr ial por 
el 4.° trimestre del presente a ñ o eco
nómico , sja abre otro nuevo plazo 
hasta el día 10 del próximo mes de 
Junio, para que los que no hayan 
pagado, acudan á hacerlo en la o f i 
cina de recaudac ión , Rúa, 36, de 
nueve de la m a ñ a n a i dos de la tarde. 

León 27 de Mayo de 18ii6.—El 
Recaudador, Cayo Boada. 

ANUNCIOS PARTIUULARES 

E M I L I O A L V A R A D O 
Medico oculUtn 

pe rmanece rá en León todo ol mes de 
Junio, Hotel de Rueda. 

L E O N : 1896 
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